
ENCUENTRO CON LAS FUNDACIONES REGIONALES NIÑO SIMÓN

El  jueves  4  de  diciembre  de  2009  se  realizó  en  la  sede  del  Hospital  Cardiológico  Infantil
Latinoamericano Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa, un  Encuentro con las Fundaciones Niño Simón
provenientes de quince estados del país y del Distrito Capital. 
El  Encuentro,  en  el  marco  del  Día  Internacional  del  Discapacitado,  tuvo  como  tema central
analizar las oportunidades de inserción socioeducativa de los niños y niñas discapacitados en los
diferentes estados del país.
La Presidenta del Hospital Cardiológico Infantil, Dra. Isabel Iturria, realizó una presentación sobre
los Determinantes Sociales de la Salud, en la que analizó la importancia de atender a los factores
no biológicos relacionados con la salud,  especialmente los relacionados con la  posibilidad de
contar con un trabajo estable, seguridad social y condiciones de vida dignas.
Se presentó el Programa de Becas a pacientes que el Hospital Cardiológico Infantil inició en el
mes de Octubre de este año, y se realizó una revisión del avance de su ejecución.
Participó en el evento la Licenciada Marbelis Sifontes, quien en representación del  Instituto de
Defensa de los Derechos de Niños,  Niñas y Adolescentes (IDENA),  realizó una presentación
sobre los servicios que presta dicha Institución, especialmente los dirigidos a atender a niños y
niñas discapacitados.
Se revisaron las cifras de pacientes  del  Hospital  Cardiológico  Infantil  con discapacidades,  su
ubicación por estado y su  inserción escolar,  destacándose la  necesidad de prestar  un mayor
apoyo  para  que  estos  niños  y  niñas  puedan  ingresar  al  sistema  educativo  acorde  con  sus
necesidades.
En el  Encuentro se compartió información y se estrecharon vínculos entre el personal de las
Fundaciones presentes, se presentaron experiencias y se propusieron estrategias para mejorar la
atención que los niños y niñas discapacitados merecen.
Entre las propuestas presentadas se encuentran las siguientes:

● Capacitar  y  sensibilizar  personal  para  la  atención  a  niños  y  niñas  con  necesidades
especiales, que incluya los diversos tipos de discapacidades.

● Realizar encuentros a nivel nacional y regional para la socialización de experiencias y la
generación de proyectos y alternativas de atención.

● Consolidar la red pública de atención a nivel municipal, regional y nacional.
● Definir y ejecutar un Plan sectorial de atención a la población con necesidades especiales.
● Ampliar  y fortalecer los servicios de foniatría y terapia de lenguaje a fin de ampliar las

oportunidades de atención.
● Captar nuevos profesionales del área de la psicología para brindar mejor atención a los

pacientes.
● Difundir información entre la población de cada estado sobre los servicios existentes.
● Capacitar al personal de rehabilitación física en el área de rehabilitación cardiovascular.
● Realizar reuniones trimestrales con las y los miembros de las Fundaciones Regionales

Niño Simón.
● Fortalecer los enlaces institucionales para brindarse apoyo mutuo.
● Construir nuevas sedes para centros de educación especial.
● Construir aulas de educación especial en los centros educativos convencionales ubicados

en zonas donde no se disponga de educación especial.
● Incluir  áreas  como  la  danza,  música,  canto  coral,  teatro,  trabajo  en  el  huerto,  a  las

actividades a realizarse con los niños y niñas con discapacidades.
● Integrar en las actividades propuestas a niños y niñas con y sin discapacidades.
● Generar espacios de formación donde se realicen foros con especialistas en el tema y que

expongan al público en general  las causas y consecuencias que pueden tener los niños y
niñas que presenten problemas de discapacidad y sus posibles soluciones. 

● Realizar  encuentros  de  niños  con  discapacidades  para  conocer  las  experiencias
significativas de cada uno de ellos. 

● Crear becas para los niños y niñas con discapacidad.
● Desarrollar  programas  en  los  que  se  incluya  a  los  jóvenes  discapacitados  que  han

abandonado la escuela, con la finalidad de prepararlos para ingresar en el mercado laboral
y evitar el riesgo de exclusión social. 

● Planificar talleres en diversas áreas de trabajo para el desarrollo educativo, información y



asesoramiento laboral de los jóvenes con discapacidades. 
● Realizar  actividades  suplementarias  para  reforzar  la  movilidad,  la  postura,  la  higiene

personal, el control de la comunicación  oral y escrita según la característica del niño, niña
y adolescente con discapacidades.

● Contribuir al crecimiento de la autoestima, el autoconcepto, la percepción de autoeficacia
de los jóvenes con discapacidades y el autocontrol, para surgir en el campo laboral. 

● Crear servicios de transporte escolar con vehículos adaptados, para facilitar el acceso de
los niños y niñas con discapacidades a las instituciones  educativas (ruta escolar).

● Establecer  relaciones  entre  el  personal  docente  de  las  escuelas  convencionales  y  el
personal especializado en dificultades de aprendizaje. 

● Demarcar espacios en estacionamientos,  rampas de acceso, baños, salones de clases,
recursos audiovisuales, etc.

● Sensibilizar a los padres acerca de las condiciones especiales de sus hijos y su adaptación
al sistema educativo

● Insertar  en  los  preescolares  y  en  los  maternales  a  niños  y  niñas  con  necesidades
especiales  referidos  por  los  Centros  de Desarrollo  Infantil  o  a  los  que se  les  detecte
tempranamente dicha situación.

Se publicarán en la página web del Hospital Cardiológico Infantil, las Fichas de Identificación de la
Fundaciones  Niño  Simón  que nos  llegaron,  así  como las  Fichas  de  los  Programas  con que
cuentan dichas Fundaciones para atender a los niños y niñas con discapacidad. Igualmente se
publicará el Listado de Participantes en el Encuentro con sus respectivos teléfonos y correos.

Para mas información pueden comunicarse con el Área Social del Hospital Cardiológico Infantil a
través de la siguiente dirección y teléfono:

areasocial@cardiologicoinfantil.gob.ve
0212-4075040 ext. 5609


